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Décima Quinta Sesión de la Cámara de) 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
de su tercer período constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, a 
las diez y media de la maftana del día 
miércoles 14 de Mayo de 1941. 
Presidencia del Senador Dr. Onotre San-

doval, asistido de los Secretarios senado· 
res don Carlos A. Veláaquez y don Artu
ro Mantilla prlm~ro y segundo respecti
vamente, 

Concurrieron además, 101 senadore1 As· 
taclo, Cajlna, Flallo1, Mario, Martinez, Mu
rlllo, Sacasa, Sánchez y Solórzano Diaz. 

19-Se abrió la sesión. 
29 -Se leyó y aprobó 1ln modificación 

el acta de la sesión anterior. 
39-Senador Presidente: Hoy finaliza el 

término de la Directiva que está funclo
. nando en esta Cámara, por lo que, de con
formidad con el Reglamento se va a pro
ceder a la elección de la nueva Directiva. 

Se procedió a la votación de los' miem
bros de la nueva Junta Directiva, la cual 
quedó Integrada de la manera siguiente: 

Prealdente, doctor Onofre Sandoval; Vice. 

Presidente, doctor Crlsanto Sacasa; Primer 
Secretarlo, don Leonardo Cajina; Segundo 
Secretarlo, Gral. Jo1é Solórzano Diaz; Prl 
mer Vice-Srlo., don Carlos A. Veláaquez; 
Segundo Vlce·Srlo., Gral. Francisco Sán 
cbez E. -

49-Se leyó y puso a discusión el dic
tamen auacrlto por la'.tnayoría de loa miem
bro• de la Comisión de Gobernación, doc 
tor Cria~ nto Sacasa y don Leonardo Cajl 
na, en que aconsejan la aprobación con re 
formas del proyecto de ley que tiende a 
que ningun Ministro de culto podrá cele 
brar un matrimonio sin que se le presente 
constancia de la correspondiente partida de 
inscripción, en el Registro respectivo del 
matrimonio civil contraída • 

Se dló lectura y se puso a di•cusl6n 
juntamente con el de mayoría, el dictamen 
de minoría suscrito por el senador Juan 
José Martfnez, miembro de la · Comisión 
de Gobernación, en que aconseja el cam 
blo completo del proyecto presentado por 
la Honorable Cámara de Diputados, 

El senador Presidente manifestó que de 
conformidad con el Reglamento Interior 
estaban a discusión loa dos dictámenes 
junto con la Iniciativa de la Honorable 
Cámara de Diputados, en lo general; en 
tendiéndose que cualquiera de 101 dos die 
támenes que se apruebe, siempre tendrá 
que discutirse en Jo particular, junto con 
el proyecto Inicial. 

Senador Cajina: No puedo meno1 que 
tomar la palabra para referirme al dicta 
men de la mayoría que he 1uacrlto como 
miembro de la Comisión Especifica nom 
brada por esta Cámara. La Comialon tomó 
en consideración para reformar el artículo 
primitivo del proyecto, dos pequeftaa clr 
cunstanclas, que a nuestro juicio, li no 
vienen a dar el mismo resultado que de 
termina o busca la ley de la Cámara de 
Diputados, al menos en esencia viene a 
resultar el mismo objetivo que se persi
gue, como es el de evitar que se celebre 
el matrimonio ecleslá1tlco antes del matrl 
monlo civil. Eaas circunstancias son, prl· 
mero, la que ae refiere a la aplicación de 
la multa. El proyecto primitivo establece 
que se aplicará la multa de (S 50.00 a 
' 500.00 tanto al Ministro que celebra el 
matrimonio, como a los te1tlgo1 y a los 
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contrayente1. La Coml1i6n creyó hacer a aplicar ilogl1mos, 1obre todo tratándo1e 
una pequefia concealón a 101 que .pudieran de do1 matrimonios que nc:i se rozan: el 
delinquir o contradecir la ley, y entonces civil y el ecleslastlco. Sl 1e tratara de 
rebajó la pena e1tabledéndola de <J 5.00 aplicar eso1 llogl1mos, sería un contraeen· 
a <J 500.00, 1lempre tomando el máximum tido, 1ería Ilógico; no es éso lo que 1e 
tal como vino la ley primitiva. Al dlscu- pretende: esta ley va bu1cando que no de
tlrse el articulo, la Comisión aclarará Jos genere, que to falte el vinculo famllfar: la 
motivos que tu'l!o para ello. La otra clr- deevlnculaclón de la familia es la desvln· 
cunslancla ea Ja de que, en vez de exigir culaclón de la sociedad, que es preclsamen· 
la ley que Jos contrayentes del matrlmo- te lo que se está observando en Nicaragua. 
nio ecleslá1tlco o de cualquier culto, para Hay que poner un dique a ese fenómeno 
celebrar el matrimonio deben presentar la que tiene una mayor profundidad y mayor 
certificación del Registro del matrimonio Importancia que la que aparentemente re
cl víl, creimo1 convenient.:1 expedltar la ac- presenta. Es cierto que esta ley, como dije 
clón del otro matrimonio de1pué1 del civ:ll al principio, no puede 1atl1facer ampllamen
y convenimos en que presentará al Minia- te, que tendrá 1u1 rozamientos, que teridra 
tro que va a oficiar el matrlmoalo, la conceptos dlflrente1 con .cl.ertas cosas que 
constancia del Juez que haya . celebrado el se han concedido hl1tórlcamente; pero cuan· 
clvll. MI propó1lto es aclarar a Ja Cámara do hay una cosa buena y otra superior, 
del Senado cuál es la reforma propueata hay que apartarse de aquella para acogtr· 
al proyecto .de la Cámara de Diputados, 1e· a eata última, Sucede precisamente como 
que a mi juicio no altera en manera algu- cuando los cauces de 101 ríos se ealen de 
na la ley, puel se mantiene elempre el madre, viene la de1trucclón, la desgracia; 
precepto de que ningún Ministro de c.ual- pero despué1 vienen a nutrirse l!Ua magni
quler culto pueda celebrar matrimonio sin ficas riberas y a .dar .una magnífica. flora· 
que se le presente la con1tancla correapon· ción. As[ pudiera decirse ahora, que eate 
diente de haberse concertado el civil. Por .proye~to va a zaherir algún lnteré1 e1pl
e1taa razones pido la aprobación del dicta- ritual o· moral, pero tiene una tendencia 
men de la mayorla. magnifica, como es !a de macar a la 1ocle-

Senador Astado: Dentro de las oplnlo· dad de eaa falta de vinculación que e1 un 
nes emitidas ·ya en la Cámara de Diputa- fenómeno por el cual no1 hemos venid'o 
do1. dentro de la1 que figuran en el proceso preocupando, "No pudiera decirse que é1to 
de este asunto, aún más ortodoxas recogen está contra la libertad de conciencia, pues 
que en el fon:lo de este proyecto hay un responde precisamente a lo que pudléra· 
1edlmento de verdad, de necealdad social. mas llamar la tolerancia. Cuando existía 
Con todo y la opoalclón que se pueda en el E1tado una unidad ecle9láltica no 
vtalumbrar en aquellos que no están de había e.te fenómeno, Y exl1tlendo la unl
acuerdo con el proyectó Inicial, sin embar- dad no podía surgir ningún problema. .Pe· 
go, reconocen que hay un fondo de bondad ro 'Vino después la inmigración, vinieron 
magnífica en el proyecto. Can todo y que nuevas corrientes, nuevo• elementos y so
el proyecto no abarca a satisfacer en toda cledaoes dlstintaa a Integrar la nuestra, y 
la amplitud la necesidad 1oclal, a terminar se crearon los problemas, pues ya no po
con el fenómeno que 1e viene ob1ervando día exl1tlr la unidad eclesiástica por haber 
deade hace algún tiempo y que va dege· vealdo con loa nuevo1 elemento1, nuevaa 
nerando en un hábito en Nicaragua, y que religlonea. Hay que Iniciar un remedio 
1e convierte en constante peligro para la para este mal que está llevando a la dl-
1ocledad, e1 neceaarlo aprobarlo para que, aoluclón a la 1ocledad .nicaragüense, para 
aunque sea en eata forma, digamos un este fenómeno odlo10, Y que yo lbmo su
poco deficiente, empecemos a eliminar e1e clo, pues todas la1 consecuencias Inauditas 
mal. En ese 1entldo, tenemos que Jegl1Jar, de laa unlone1 llicltaa se reflejan <en el hl· 
que atender por el orden social para buscar jo, las 1oporta la familia. Por ésto pido 
un aendero que eleve la mor~l pública y que e.a ley con todos los defectos que 
social_, busquemos un camino práctico y tenga, aea aprobada, pues tiene un magní
rápldo, pue1 no es po1ible que contlnuez fico fondo de verdad Y apoyo para buscar 
moa en la Indiferencia que no resuelve el remedio que_ satisfaga en parte este 
ningún problema; ea entrando de lleno que fenómeno sucio. _ 
1e puede buscar el acceso a la verdad. En Senador Solórzano Diaz: Aunque la Cona
caao de que e1te ensayo no uti!)f .. ga, 1e tltuclón dice que el Estado no tiene rell
vendrá de1pué1 por medios más conapfcuós gi6n, he tenido el gusto de olr los do1 die
ª bu1car cómo satl1facer eate orden social. támene1, y a pe.ar de estar en discrepancia, 
Eato no ae llama, ni 1e debe llamar pre- todo1 'han tratado el uunto con el tacto y 
laclón de un matrimonio sobre otro. No se la consideración que 1e debe a la mayoría 
trata de éio, no ae trata de penecu1ión a nlcaragüen1e que ea católica. Y a-íoy ca
lgle1la alguna. El Eatado no puede venir tóllco también, pero me parece que le e1-
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tamos dando demaaiada imporhncla a e1ta 
ley que considero que no es más que una 
simple reglamentación. Ya esta ley estuvo 
en vigor desde el afio de 1904 en· el C6dl· 
go Civil; aunque me parece un poco fuer· 
te el articulo que .se refiere a Ja1 multas 
para los sacerdotes que enlacen a una per· 
aona sin consentlm}ento del Juez, porque 
hay caso1, como el de laa ml1lone1 del 
Arzobispo, que se va por esos pueblos le· 
janos donde no hay autoridades, y en el 
caso de que encontrara a un padre de fa. 
mllia ln·extreml1, cargado de familia, y 
que le pidiese que lo casara, E'stoy seguro 
que el, aunque pagara la multa, lo casaría. 
Como he dicho, esta ley e1 de reglamenta· 
clón, aunque un poco a<>brancera, desde 
luego que tenemos leyes para atacar la bi
gamia; pero me acojo a la variación que 
le han hecho los Senadores Sacasa y Caji' 
na porque la encontró mál de justicia, y 
viene a subsanar en parte la dificultad que 
objeta la mayoría de los católico nlcara
güen1e. Votaré por el articulo de la Co· 
misión. 
. Senador Murlllo: Cualquiera argumeu· 

·tacióo que se exponga en elle momento 
que e1tamo1 dl1cutlendo los dictámene1, 
no tiene gran Importancia porque no va a 
decirte en el fondo de la ley. Sin embar
go, para hacer un poco de luz, quiero de· 
clr que todos e1os ardculos de la Coo1tl· 
tuci6n que se han citado en el dictamen 
de minoría, para decir que e1ta ley es in
constitucional, no tocan ab1olutamente con 
ello, desde luego que no restringe ·ningún 
culto,. y no e1tá haciendo má11 que dictar 

. una ley social de reglamentación y de for· 
ma. Me parece que el senador Cajlna dijo 
en su dl1cur10 que el proyecto ae refería 
al matrimonio rellglo10, pero fijándo1e 
bien, Ja ley no distingue ninguna clase de 
religión, 1lno se refiere a todos los matrl· 
monlo que no pueden celebrarse 1ln lle· 
nar el requisito de la ley civil, y eso es 
lo que cau1a la multa, Se dice que la ley 
en un poco fuerte por la forma en que se 
castigará la contravención; pero· a mi ver, 
no hay ley fuerte cuando todo• 101 nlcara
güen1e e1tán dlspue1tos acatat lo que el 
E1tado manda. Es precisamente, como 
cuando· una persona necesita dinero, y al 
conseguirlo firma documentos en 101 cua
les parece que 1e deja hasta el apellldo; 
pero todo eao no vale nada si es cumplida 
la per1ona que pre1ta y e1tá lista a canee· 
lar su cuenta en la fechi e1tlpulada. Eso 
paga en e1ta ley. Toda1 esas re1triclone1 
no valen nada al el sacerdote va a 1er re1-
petuo10 a la ley de Nicaragua. Repito, 
pnes, que cualquier argumentaclOn que de
mos ahora, no va a tener trascendencia 
definitiva, porque aunque aprobemos cual
quiera de 101 dlctámeoe1, al di1cutlrae el 

proyecto en lo particular, podemos aprobar 
los artículo1 en distinta forma, 

Declarados suficientemente dl1cutldo1 loa 
dictámenes en lo general, se procedió a la 
votación, resultando aprobado el dictamen 
d~ mayoría por once votos a favor y uno 
en contra. 

59-Lleg6 una Comisión de la Honora
ble Cámara de Diputados, compue1ta de 
los doctores Aguado y Mayorg W., qule
ne1 manlfe1taron que aquel Alto Cuerpo 
los había coml1lonado para Invitar muy 
atentamente a loa 1eftore1 senadores a for
mar Congreso Pleno, tanto para elegir a 
los miembros restante• de la Junta Dlrec· 
tlva del Cougreao, como para dar cumpll· 
miento al decreto que trata de la reorga· . 
nlzacl6n de: laa Cortes de Apelaciones de 
León y Masaya y para la repo1lcl6n de un 
Magistrado en la de Matagalpa. 

Senador Murlllo: SI eJ senador Presi
dente lo tiene a bien, le suplicaría que In· 
formara a la Comllión que estamo1 terml· 
nando de discutir la ley de prelación del 
matrimonio civil, en primer debatP.; para 
que 11 el101 no tienen Inconveniente,. no• 
esperen algunos minutos para formar Con• 
greso Pleno. 

La Comisión manifestó que la Cámara 
no tendrfa Inconveniente alguno en e1pe· 
rar que el Senado termine de tratar el pro
yecto en dlscu1l6n. 

Senador Presidente: En vista de lo ex
puesto por la Honorable · Com1sl6n de la 
Cámara de Diputados, pueden Informar que 
tan pronto como se termine de discutir en 
primer debate la ley de prelación del ma· 
trlmoJilo civil, con tódo gusto pa1aremo1 
a Integrar Congreso Pleno, con el fin· lo· 
dlcado. 

Se retiró Ja Honorable C:>ml1l6n de la 
Cámara de Dlputado1. 

69-Se leyó y puso a discusión en lo 
particular, en primer debate,. el artículo 
primero del proyecto de prelaci6n del ma· 
trlmonlo civil, tanto el de la Iniciativa de 
la Cámara de Diputado1, como el formu· 
lado por la mayoría de los· miembros de 
la Comisión de Gobernacl6n. .. 

Senador Murillo: Me voy a pronunciar 
por el artículo tal como vino de la Cáma· 
ra de Dlputaaos, por dos razones: En pri
mer lugar, porque no me parece convenlen· 
te exigir únicamente con1tancla, pues con• 
sldero de mayor legalidad In certificación; 
des1e luego que la éon1tancla e1 ~1 teatl• 
monlo que da un funcionario, mientras que 
la certificación ea más 1eria, má1 técnica y 
más adecuada, porque un funcienarlo al 
dar una Ct'rtificaclón no puede mentir, por
que en ella· 1e tiene q_ue hacer mención del 
follo y ndmero del expediente, • requl1ltos 
que no son exigidos en la con1tancla; y 
por lo tanto má1 fácil de que pueda 1er 
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falsa. E1toy también por el articulo tal debemos estar plenamente seguros, que 
como vino de la Cámara de Diputados, ninguno 1e prestará a esa treta que está 
re1pecto a la multa, porque como dije an. en contra de su credo. Estoy por el con
te1, teniendo el buen prop6slto de cumplir cepto morigerado que no1 ha pre1entado 
la ley, no hay medio de que se sienta la Comlsi6n. 
fuerte. Además, juzgo que un sacerdote Senador Cajina: Voy a referirme úulca
por su carácter, está mál obligado que cual· mente a la té1l1 101tenlda por el 1enador 
quier ciudadano a 1er respetuoso a la ley, Murillo. Lo1 de la Comi1i6n creímos a más 
y por lo tanto debemos estar 1eguros de conveniente exigir con1dncia del Juez que 
que no va a haber necesidad de aplicar la celebr6 el matrimonio, porque en la práctl· 
multa e1tabhiclda. Por estas razone• voy ca hEmos visto que regularmente de1pué1 
a votar por el articulo tal como está en el del matrimonio civil, Incontinenti, pudlé· 
proyecto Inicial. ramos decir, pasan 101 contrayentes a ce. 

Senador Astaclo: La técnica de este ar· lebrar el matrimonio rellgio10. SI estable
ticulo abarca dos puntos principales: la cemos presentacl6n de la certificacl6n, no1 
con1tancla o certlficacl6n y la cuantía de encontraremos con que la ley de hecho 
la multa. El Est:ido está preocupado de cerr6 la puerta para poder contraer inme· 
formar la familia iobre Ja base ético-juri- dlatamente el rellgio10; y consldenmo1 
dlca del matrimonio, y por lo tanto debe que la mente de la ley no ea ob1tacullzar 
proporcionar todos loa medios para faclll· el matrimonio rellglo10 o de cualquiera 
tar que se lleve a cabo, que se realice el otra rellgi6n. No veo como pueda pres· 
matrimonio, para 'que todos ¡08 ciudadanos tarse a falsedades una constancia extendida 
formen su hogar. Si el Estado al mismo por un Juez, pues en ella pueden constar 
tiempo que patrocina este principio, da. loa requisitos que 1e 9uieran; no debemoa 
una ley que va a poner obstáculo• a la acordar nada que Impida efectuar, tan rá· 
reallzacl6n de ese magnífico punto conatl· pido como lo de1een loa contrayentes, el 
tutiva, ca.:rá en una enorme contradiccl6n. matrimonio religioso. Lo que 1e quiere 
Por lo tanto, debemóa poner la ley de la e1 que la famllla nicaragüen1e obtenga 
manera más aligerada, sin que se deje de todo beneficio y protección para la prole 
sentir la rigurosidad; y es por éito que con el estodo civil del matrimonio, acuer
considero oportuna1 las modifiraclonei In- pado de la espiritualidad y moral crlstla· 
troducldaa por loa 'dlctamlóadores pues a na con el matrimonio rellgio10. Por estas 
mi ver llenan en u~a mejor form~ el con- tazones hemos escogido un término medio, 
cepto constitucional. Por otra parte, la que en nada afecta el objetivo de la ley. 
con1tancla ae puede también defender con Senador Murlllo: Quiero decirle al Se-
101 ml1mo1 argumentos dados en 1u con- nador Cajina que 1eg?n lo que él ha 
tra. La constancia dada por un funciona- expue1to, tampoco habna que exigir ..con1-
rio es pedectamente legal, pues la ley tanela, pue1 ya la ley exp~esa que no se 
deacansa hasta sobre la confesión, qu"e da nece1lta de certlflcacl6n, siempre que el 
cualquier teatlgo, La certlficacl6n, reaulta sacerdote prea.encie el matrimonio civil. 
para este ca10, muy Gngorrosa, porque loa Senador Ca1lna: Lo citado por el Sena
Juzgados locales en los pueblo•, que son dor Murillo, e1 nada más que un caso 
101 que componen la mayoría del congio- eventual en que el sacerdote presencie el 
mefado nicaragüense, están a cargo de matrimonio civil. 
funcionarios completamente legoa; y en- Suficientemente discutido el articulo prl
tonces una certlficacl6n, que e1 la copla mero de la iniciativa ·y del dictámen, se 
literal de un acto cualquiera, viene a dar aometleron a votación siendo aprobado por 
mayores dificultades para la reallzaci6n del mayoría el propue1to p"or la Comi1lón. 
matrimonio ecle1lástlco, y. ésto constituirá El Senador Dr. Martinez votó en contra 
un obstáculo para un acto que debe 1er de 101 dos artículos. 
más bien patroc(nado por el Eatado. Creo A di1cusl6n el Art. 29 que propone 
también que ea algo riguroso imponer una como agregado la. Comisión. 
multa grande. El aacerdote, no por 1er Senador Cajina: Al suscribir el dicta• 
grande ni pequefta la multa va a caer fal- mea de mayoría me encontré con este 
tando al cumplimiento de una ley del Es· articulo, y 1uve la pena de no estar de 
tado. Nos lmaglnamo1 que el aacerdote acuerdo con el, debido a que viene a con
que profe1a un credo, que merece fe den- tradecir re modo absoluto el objetivo de 
tro de 1u actividad e1pirltual, no va a la ley. Esto sería abrir la puerta o dejar 
estar cayendo en la concupiscencia del pe- autorizados, tácitamente, a todos los cultos 
cado, y meno1 en pensar, como se dijo en nicaragüenaes para celebr¡,,r el matrimonio 
Ja Cámara de Diputados, que cualquiera pagando solamente ~ 1.00. Consideré 116· 
puede llegar donde un sacerdote dispuesto glco el articulo, y por e10 claramente ex· 
a pagar la multa y éste lo casará sin la presé al final del dictamen que conforme 
previa presentación de la con1tancla; pues mi opinión debe 1uprlmlrae el Art. 29, 
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agregado tan sólo por parecer del dlctaml· 
· ·:..:f-~~ nador Dr. Sacasa, creyendo ambo1 que al 
·-~. el dictamen mereciera en lo general ta 
~ aprobación de la Cámara, tal dlacrepancla 

1ería objeto de re1olucl6n preclaa al dlacu
tlne por articuloa el proyecto. 

A w 

Suficientemente dlacutldo el articulo pro
puesto por el dictaminador Dr. Sacasa, ae 
aometl6 a votación, aleado rechazado por 
unanimidad. . · 

A dlscualón el Art. 39, del proyecto 
del dictameo, que corteaponde al 29 de la 
Iniciativa de la Cámara de Diputados, ae 
aprobó sin reforma, quedando aceptado en 
primer debate el proyecto, en Ja forma 
expuesta. 

79-Se 1u1pendl6 Ja sesión para formar 
Coogreso Pleno. 

89-&e reanudó Ja sesión con a1l1tencla 
de 101 mismos Senadores, 

99- Se levaot6 la sesión. 

Onofre .Sandoval, 
Presidente. 

Carlos A. Pelásquez, 
ter. Srio. 

Arturo Mantilla, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

. N9 44 
El Pre1ldeote de la República, . 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar el siguiente Acuerdo de 

Ja Junta Local de Beneficlencla de Mana
gua, que literalmente dlcr: 

cLa Junta Local de Beneficencia de Ma· 
nagua, en uso de las facultade1 que le 
otorga el Arto. 34, !ne, h) de· ley d' 23 
de Julio de 1929, -

Acuerda: 
Art. 19 -Tléne1e como Plan de Arbi

trios de eata Junta, para el afio que empe
zará a regir junto con la presente ley, el 
ml1mo que fué apr..obado por e( Ejecutivo 
el 14 de Febrero de 1938, debidamente du
plicado por el Acuerdo Ejecutivo N9 34 
de 19 de Junio de 1940. 

Art. 29--Para el cobro de 101 lmpueatos 
e1tablecldo1 en este Plan de Arbltrloa, y 
que tengan por base el capital en giro de 
101 establecimientos gravados, aervirá como 
calificación mínima del capital de dichos 
establecimlento1, la adoptada por el Mini•· 
terlo del Distrito Nacional para 101 contri
buyentes del Distrito de Managua. 

Art, 39-Sométaae el pre1ente acuerdo 
a la aprobación del Poder Ejecutivo para 
loa efectos de ley. No habiendo más de 
que tratar se levantó la ae116n a laa nue
ve de la noche, firmando 101 pre1entes: 
José· Argüello V.-Angel Maria Pérez
Porflrlo _ Solórzano B.-Roberto Lacayo 

Flalloa y L. A. Morlerl, Secretarlo que 
autoriza>. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., tres de Junio de mil (jovecien
toa cuarentluno.--A. SOMOZA-El Minis
tro de Beneficencia-Leonardo Argüello, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Número 47 . 
El Presidente de la. República, 

Acuerda: 
Arto. 19-Autorizase al Sr. Fiscal Es

pecifico de Hacienda, Dr. lván Argüello 
Gil, para que en nombre y representación 
del Gobierno de la . República de Nlcara· 
gua, comparezca ante Notario Público a 
aceptar por el precio de Cinco Mil Córdo
bas (~ 5.000,00), Ja venta que loa aefiores 
José Fonaeca Valladares y María del Trán. 
sito Reyes de Fon1eca le haran de una 
cua y aolar situados en el bardo ·de Z1· 
ragoza, de la ciudad de León, Departa· 
mento del mismo nombre, sobre la calle 
central de dicha ciudad, lindantet: Orlen· 
te, predio que fue de los herederos de 
Gr-,gorlo Fonseca, hoy de Justo Amaya; 
Poniente, el de Sebutlana Osejo; Norte, 
calle en medio, el 'de ,Frandsca Berrios; y 
Sur, loa de Victoriana y Ester Escllrda. 
La· casa es de tejas, paredes de adobes, con 
1u correspondiente corredor, midiendo como 
dleclsel1 varas de largo, teniendo el solar 
eae mismo ancho por noventiclnco de fon· 
do, afendo la· forma irregular. Eate In· 
mueble está lo1crlto bajo el No, 1795, 
aalento 29, folios 152 y 194 del Tomo 
XXI del Registro de Propiedades del De· 
partamento de Ledo. 

Arlo. 29-rFacúltaae al Sr. Fiscal Espe· 
cifico de Hacienda, para que en la eacrl· 
tura de compra-venta respectiva, ae esta· 
blezcan las cláusulas que estime necesa· 
rlas o conveniente• para el mejor resguar
do de loa Intereses del Gobierno. 
· Comunfque1e.-Casa Presidencial,:_ Ma

nagua, D. N., 3 de Junio de 1941.-SO· 
MOZ A.-El Mlolstro de Hacienda y Cré· 
dlto PúblJco-...J, R. Sevilla, · 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2141 

Once mañana veintiuno los corrientes, subastaráse 
local este juzgado mitad indivisa finca urbana ba· 
rrio Santo Domingo, solar esquinado, dieciocho va
ras por treinta, veinticuatro varas cañón, estos lin
deros: Oriente, avenida en medio, Dionisio Villa· 
reina; Poniente, Miguel Lacayo; Norte, calle en 
medio, Bi'aulio Gallo; Sur, Carmela Zapata. 

Ejecución Dr. Alfredo Zambrana contra herederos 
Emperatriz Toledo. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, cuatro junio 

mil novecientos cuarentiuno.-Efrén Saballos, Srlo, 
992 3 2 
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NQ 2841 
Diez maftana veintitrés junio próximo por ejecu· 

clón contra Ignacio Oarcla, subastaráse rústica cien 
manzanas potrero, •Brasil• cantón Candelaria esta 
jurisdicción; Oriente, cerro batella; Occidente, Sur, 
inculto; Norte, Ramón Navarro. 

Valor cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ciudad Darfo, treinta Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-Pedro Torres R.-Fran· 
cisco A. Zamora, Srio. 

Conforme.-franclsco A. Zamora, Srio, 
997 3 1 

· · N9 2164 
Cuatro tarde, veinte corriente, focal este Juzgado, 

subastaráse solar siluado barrio Colón, mide ~eis 
varas frente, cincuenta fondo, formando escuadra en 
fondo encerrado, midiendo veintiuna varas Norte· 
Sur; diecisiete Este-Oeste. 

Ejecución Taurina Martlnez a Cárlos Ouerrero •. 
Valorado mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado 29 Local Civil. Managua, cuatro junio 

.mil noyecientos cuarenta y uno.-Salvador Conrado, 
Srio• • 1009 3 J 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1056 
Luisa y Matilde Herrera solicitan titulo supletorio 

solar media manzana, contiene casa ocho varas lar
go, cinco ancho, parada horcones, entejada, empa. 
lencada, ubicada sitio San Marcos de La Rinconada 
esta jurisdicción, lindante: Oriente y Norte, predio 
sucesión Abraham Meza; Sur, Elcazar Corrales; y 
Occidente, Perfecto Ruvia. 

Estlmalo cuarenta córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal, . 
juzgado Local. Estelf, seis de Mayo de mil nove

cientos cuar~nta y uno-Nicolás • López -Asisclo 
Outiérrez, Srio. 850 3 3 

N9 931 
)ulián Potósme Oonzález, solicita titulo supletorio 

de una finca rústica, como de dos manzanas de ex· 
• tensión, cultivada en parte con café y chagüite y el 

resto en rastrojo y tacotal; y cuyos linderos son: 
Orient~ finca de Anastasia Pavón, camino de por· 
medio; Occidente, con la de Agustln Oallegos y 
Marcelino Muñ.oz, quebrada de por medio; Norte, 
con la de julián Pascual Oonzález, y Sur, con la 
de Scrvanda Mufloz García. 

La estima en cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase en el término 

de ley que será atendido. , 
Juzgado Local de lo Civil, Niquinobomo, veinte 

y seis de Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Santiago Pérez S.~N. Pavón Muñoz, Srio. 

Es conforme con su original,-N. Pavón Muñoz, 
Srio. " · 934 3 2 

NQ 2046 
Maximiliano Toribio Rosales, en unión Rosalio, 

Toribio Rosales, solicitan titulo supletorio, de los 
siguientes inmuebles situados en esta jurisdicción, a) 
finca urbana, estos linderos: Oriente, Maria Rosales; 
Poniente, Blanca Adelfa Toribio Rosales; Norte, 
herederos de Mercedes Mojica; y Sur, Zulema Arias, 
calle en medio. b) finca· rústica, y linda~- Oriente, 
herederos de Eusebio Norori; Poniente, Augusto 
flores Zúniga, camino en medio; Norte!, el de 
Blanca Adelfa Toribio Rosales; y Sur, Mallas Ou 
tiérrez, callejón Interpuesto. c) finca rústica,· estos 
linderos; Oriente,. Cirilo Oaitán; Poniente, camino 
en medio, Leonidas Mena; Norte, Josefa Galán y 
Cirllo Oaltán; y Sur, el de Blanca Adelfa Toribio 
Rosales. 

Húbolos partición bienes Carmen Martlnez viuda 
de Rosales. 

No tienen nombre, número ni gravámen. 
Y estlmanlos treinta, cuarenta y treinta córdobas, 

respectivamente. 
Quien pretenda derecho, hágato término ley. 
juzgado · Local Civil, Nandasmo, Mayo diez y 

nueve de mil novecientos cuarentiuno.-juan F, Ló· 
pez-Rigoberto Méndez, Srio. 920 3 2 

NQ 2047 
La seftora Angélica, Arias, solicita titulo supleto

rio, finca rústica esta jurisdicción capacidad media 
manzana limitada: Oriente, juan Bautista Oarcla; 
Poniente, camino, Clorinda Oviedo de Ouandique¡ .,,,"--e~ fl 
Norte, Pablo Arias y Marcos Muíloz; y Sur, Maria > ,-.1, · · 1::: 
del Tránsito Arias. • 

Valor no excede cuarenta córdobas. '1 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. ~l~f~ 

~l~::~~~~~: !:~:~:·~··~1~:~L~ JJ¡~ 
Dominga Avellán, solicita titulo supletorio solar ~'".-·>'·' ' a 

~~f~~~ :~~~:df~e~~r~r º~~~~~ª ::1 r:~d~,tªu~íl:. ~~~ ~-~.~-::-~-. ; :.-.·~ 
Oriente terrenos San Ramón de dofta Rosa Pellas; '" · : 
Poniente, lote donado a Socorro Alvarez; Norte, • 
lote donado a Adolfo Paniagua; Sur, lote donado a· . ,; ::-:.:~ ,l. 
Francisco Pomares. ·. - · · ! 

Opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil, Rivas, veinte Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-J. Zamora O, Srio. 
922 3 2 

No 2057 
Fidel Outiérrez, solicita Ululo supletorio fincas, 

rústicas: Oriente, Horado Potosme¡ Occidente, Lau• 
ra Trejos¡ Norte, Luis Outiérrez; Sur, herederos 
PotQsme. Urbana, Oriente, Luis Outiérrez; Occl· 
dente, calle; Norte, Tcódulo Potosme; Sur, calle. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local Civil, San juan Oriente, Mayo, 

veinlitrcs mil novecientos cuarentluno.-Terencio 
Amador-Juan J. Castillo, Srio. 929 3 2 

N9 2058 
Juan Santamarfa, solicita titulo supletorio, una 

huerta tres y m~dia manzanas extensión, Comarca 
•santa Bárbara•, esta jurisdicción, lindante: Norte, 
Feliciano Romero¡ -Sur, Juan Santamarla; Oriente, 
Mercedes Poveda de Membrefto; Poniente, Leoca· 
dio Chavarrla. 

Valorado, cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término. 
Dado juz~ado Local Civil, Chinandega, veintitres 

de Mayo mil novecientos cuarenta y uno.-J. Anto 
Oelgadillo, Srio 930 3 2 

NQ 2059 
. Juana Castillo de Corralles, solicita titulo suple· 
torio una casa y solar, cita Cantón Calvario esta 
Ciudad siendo la primera de tejas sobre horcones, 
embarrada y entablada, mide nueve varas largo por 
siete ancho, con corredor y doce varu mediagua, 
~ el solar mide treinta y tres varas y una tercia 
sus cuatro lados, cercado con tablas de ocote, con
tiene una plazuela y excusado medianero lindante 
conjunto: Oriente, casa y solar francisco Picado; 
pccidente, casa y solar de Luis Tomfto¡ Norte, 
solar de Laura Amador; y Sur, casa y solar de 
Eduardo carvajal y Benita Benavides, calle cnmedio. 
Estlmalos cuarenta Córdobas. 
. Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Dado en el Juzgado Local de la ciudad de Es~ 
teli a las cinco de la tarde · del diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-Nicolás 
Lóoez-Aslsclo Outiérrez, Srio. 
• Es conforme con 10 orijlnal.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 931 3- 2 
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NQ 2063 
Juan de Dios Dfaz, solicita Utulo supletorio huer

ta agricultura cuatro manzanas jurisdicción El Viejo, 
lindante: Oriente, Norte, Rosa Cortez; Poniente, 

.camino en medio, juan Cortez; Sur Gustavo Mar· 
tlnez. 

Opóngase le¡almente. 
Juzgado Distrito, Chinandega, veintiuno Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio 
933 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES · 
. . NQ 2088 

Soffa Vatenzueta de Lagos, mayor, de oficios do· 
mésticios, de este domicilio, pide donación solar 
.Municipal, situado barrio •El Progreso• esta ciudad, 
de cincuenta varas de Norte a Sur, por veinticinco 
"aras de Oriente a Poniente; dentro .de estos ti n· 
deros: Norte, solar y casa de josefina Pérez; Sur, 
potreros de Federico Amador; Oriente, calle en 
medio, casa y solar de Mannel Poveda, ·y Occiden· 
te, solar y casa de Emilia Montoya. 

Quien créase con derecho a oponerse, dedúzcalo 
término legal. 

Dado Alcaldla Municipal.-Matagalpa, veintiocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-P. 
González Granera, Alcalde Municipat,-C. A. Her-
flánde:t, Srio. 952 3 2 

. NQ 2144 
El seflor Luis Rayo, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor y de este domicilio, se presentó a esta Alcal
dla Municipal solicitando en arriendo un lote de 
terreno municipal situado al Sur de este pueblo, 
compuesto de veinticinco manzanas, limitado: al 
Oriente, terrenos de Juan de la Cruz Silva y Er· 
nesto Antonio Vásquez; al Occidente, terreno de 
juan lsabá; al Norte, terreno de Alejandro Cisnero, 
arrollo en medio; y al Sur, el arroyo grande, limite 
de los ejidos de este pueblo. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia· 
do, que se presente a esta Alcaldía Municipal en el 
término de ley. 

Mateare diez de Mayo de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-R. A. Isabá. 

Ante mf.-J. Rafael Silva, Srio. 995 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 2008 • 
Abbolt Laboratories, de North Chicago, lllinois, 

Estados Unidos de América, solicitan registro estas 
marcas de Fábrica y Comercio: 
ÁNALEPSINA-BEVITIN-CALCIDRINE- COFRON 

DICAL-D-HALIVER MALT-VIT ACE-YOSAN 
Protejen productos qufmicos, vltamlnicos, farma· 

céuticos, medicinales. 
Quien tenga derecho, opóngase, término legal. 
Ministerio Fomento, Managua, veiate Mayo, mil 

novecientos cuarentiuno.-1. Fonseca, Oficial Mayor. 
897 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2120 
Francisco Rostrán solicita decláresele lreredero 

unión hermanos Cándida, Sara, Lupita, José Rostrán, 
Salvador difunto, representado hijos Adela, Lucila, 
Ernesto, juan Francisco Rostrán Acosta; de su ma· 
dre Florencia Pérez viuda Rostrán, bienes finca 
agricultura, treinticinco manzanas esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, camino enmedio, Cándida Rostrán; 
Norte, Eliseo Velásquez; Poniente, Félix Rodrlguez, 
Francisco Reyes; Sur, Fnncisco Reyes. 

Opónganse legalmente. 
•· Chinandega, treinta Mayo mil novecientos cuaren· 
tiuno.-H. Montealegre, Srio. ·· 975 l . 

TESTIMONIO 

(Concluye-2) 

Séplima-(Piscalización)-Habrá una Junta de Vi· 
gilancia que se compondrá de tres miembros nom• 
brados por la junta General de Accionistas, al 
mismo tiemoo en que se haga la elección de los 
miembros de la junta Directiva. Dichos miembros, 
como los de la junta Directiva, durarán en &us 
funciones tres aflos; y tendrán a su cargo la fisca· 
lización suprema de la administración, con las atri· 
buciones y deberes previstos por la ley, debiendo 
rendir su informe a la Junta General de Accionis· 
tas; pero sin que les sea permitido estorbar las ac· 
tividades de la Junta Directiva o del Gerente 
General. Las faltas de cualquiera de los miembros 
de ,esta Junta de Vigilancia serán llenadas por la 
junta General de Accionistas, la cual será r.onvoca· 
da para ese efecto, por la Junta Directiva, tan luego 
tenga conocimiento de la vacante. Octava-( Accio· 
nes)-Como queda dicho, el capital social estará 
representado por acciones en número de cuatrocien· 
tas ochent•, con valor cada una de quinientos 
córdobas. Estas acciones serán nominativas, sin 
poder ser convertibles en accioAes al portador; y, 
mientras no se emitan, se otorgar.án a los suscritores 
tltulos o resguardos provisionales. Tanto los res· 
guardas provisionales, como las acciones definitivas, 
deben ser firmados por et Presidente y el Secretario 
de la Junta Directiva. · las acciones serán trasferi
bles por medio de endoso y de su correspondiente 
inscripción en el Libro de Registro de Acciones de 
la Compaflla; y en todo traspaso de acciones los 
accionistas gozarán del derecho de preferencia para 
adquirirlas en ie;ualdad de condiciones, para con los 
extraños; y será necesario en todo caso el consenti
miento de la junta Directiva ·para el endoso de ac· 
clones, excepto cuando fuere por causa de muerte 
o si el endoso fuere a favor·de otro accionista, o 
del cónyuge o descendiente del vendedor o cedente. 
No habrá acciones remuneratorias, ni venbjas o 
derechos especiales para los exponentes por su ca· 
lldad de fundadores de la Sociedad. Novena
(Cuentas, Balances, Utilidades)-El Gerente General 
deberá preparar cada año un informe de todas las 
actividades de la Sociedad verificadas durante el 
respectivo afio; formará el balance correspondiente 
seglin lo que resulte de la Contabilidad de la Com
pañia; y deberá dar cuenta de uno y otro documento 
tanto a la Junta Directiva como a la junt1 General 
de Accionistas; y esta última, en vista de tales do
cumentos les dará su aprobación o i~probación. 
La junta Directiva, en presencia del informe y del 
balance formulará el respectivo cálculo de las ga· 
nancias o pérdidas de la Sociedad, y propondrá a 
la Junta General de Accionistas un plan para la 
distribución de ganancias y pérdidas, la caal distri· 
bución deberá ser hecha a prorrata entre todas las 
acciones suscritas y pagadas, o para asignar o sefla· 
lar a cada acción un dividendo fijo, si es que por 
recomendación de la Junta Directiva, decidiere la 
Junta General de Accionistas retardar la distrioución 
de tales ganancias o pérdidas. La Junta General 
de Accionistas resolverá eu definitiva lo conveniente 
sobre tal punto. Décima-(Fondo de Reserva, De· · 
preclación y Mejora)-Deberá formarse un fondo de 
reserva, destinándose de las utilidades liquidas anua· 
les un mlnimun de un cinco por ciento, hasta que 
dicho fondo de reserva llegue por to menos a la 
suma total de cuarenta y ocho mil córdobas, canti
dad que se repondrá tantas veces cuantas fuere 
necesario por haber sufrido disminución o !pérdida. 
La Junta de Directores autorizará el uso de ese · 
Pondo de Reserva en caso de necesidad. Los fon· 
dos de depreciación y mejora se formarán de las 
cantidades que fije la Junta General de Accionistas; 
y cuando ella asr to acuerde. Décima Primera
(Duración de la Sociedad)-La Sociedad durará 
veinticinco aflos, contados desde la fecha de ins· 
cripcióu de los correspondientes Estatutos que se 
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emitirán. Décima Segunda-(Resoluciones)-En toda 
clase de juntas Generales de Accionistas, ordinarias 
y extraordinarias, y salvo los casos en que la ley 
exige un número determinado de votos y de socios 
presentes, las resoluciones serán tomadas por ma· 
yorla de votos, entendiéndose que cada acción da 
derecho a un voto. Los acuerdos asl tomados se· 
rán obligatorios como resoluciones de la Sociedad; 
y deberán hacerse constar en el Acta respectiva, 
extendida en el Libro correspondiente, tirmada por 
los accionistas concurrentes. En el acta se expre· 
sarán además, el,n.ombre y apellido de los socios 
presentes y representados, el número de acciones 
de cada uno, y las resoluciones que se dictaren; y 
el lugar y hora en que s~ celebra_ la sesión .. Déci
ma Tercera-(Representac1ón prov1slonal)-'-M1entras 
no se celebre la primera junta General de Ac::io· 
nistas que provea el nombramiento y elección de 
los que han de integrar la junta Directiva, ésta se 
entenderá integrada en la siguiente forma: Pres!· 
dente, don Silvio Federico Pellas; Vice-Pr~sidente, 
don francisco Alfredo Pellas; Secretario, don José 
Eustacio Sandoval, Tesorero, don Rómulo Rosales 
Cuadra; y Vocal, don Guillermo Roa. Décima 
Cuarta-( Aumento .del Capital Social)-La junta Ge· 
neral de Accionistas queda facultada para autorizar, 
con el voto de la ·mayorla del Capital Social, un 
aumento del capital social, en la forma y manera 
que acordare la misma junta ~eneral de Accionistas; 
siendo suficiente, para la vahdez de tal acuerdo, 
que haya sido adoptado en una reunión de dicha 
junta General y ratificado por la misma,. en otra 
reunión celebrada por lo menos con treinta dlas 
de diferencia; a menos que todos los accionistas 
con derecho a votar, decidieren unánimente que 
dicha resolución se ponga inmediatamente en vi~or. 
Décima Quinla-(Disolución)-Son causas de diso
lución de esta Sociedad. a)-el acuerdo tomado en 
eslt: sentido por la junta General de Accionistas, 
por lo menos con el voto de accionistas que repre
senten el cincuenta por ciento del capital social; y 
b)-la pérdida del cincuenta por ciento del capital 
social. Eu cualquiera de estos casos, tomado el 
acuerdo respectivo por la junta General de Accio
nistas, la junta Directiva designará dos socios para 
que lleven a cabo todas las operaciones 1.1ecesarias 
para la realización, de los bienes y haberes de la 
Sociedad y su conversión a efectivo o valores ne· 
gociables: Una vez hecho esto, la Junta Directiva 
deberá formular la distribución del haber social 
entre los accionistas; y esta distribución deberá ser 
sometida al conocimiento y aprobación de la Junta 
General de Accionistas. La expresada distribución 
deberá ser hecha y terminada dentro del plazo que 
para ese eferto señalare la Junta General de Accio
nistas. Décima Sexta-(Arbitramento)-Cualquier 
diferencia que surja entre los accionistas; entre al
guno o más de estos y la Sociedad, o el Gerente, 

. o la Junta Directiva o uno o más de sus miembros, 
no podrá ser llevada a los Tribunales de Juaticia 
sino que será discutida y resuelta, sin recurso al· 
guno, ni el de casación, pues todos quedan renun· 
ciados, por un Tribunal de Arbitradores, compuesto 
de tres miembros, que .serán designados, uno por 
el accionista o accionistas quejosos, otro por la 
)unta Directiva, miembro de la misma, Gerente, o 
socio contra quien se dirigió la queja, y el tercero 
por la Junta de Vigilancia. Los arbitradores ten· 
drán para discutir su fallo un plazo no mayor de 
sesenta dlas, pero las partes podrán ampliar ese 
periodo por el tiempo que crean conveniente. Asl 
se expresaron los otorgantes, a quienes advierto y 
hago conocer el valor y trascendencia legales de 
cada uno de las cláusulas especiales de esta escritu· 
ra, el de las renuncias impllcitas y expl!cilas que 
contiene; el objeto de las cláusulas generales que 
aseguran la validez del instrumento¡ la obligación 
en que están de inscribir los testimonios que expi· 
da de la misma, en los competentes Registros de 
Personas y Mercantil; y que lo mismo que los Es· 

tatutos de la Sociedad que se expidan, debe ser 
publicada en •La Gaceta'', Diario Oficial. Yo, el No
tarlo certifico: que he tenido a la vista la boleta 
de Vialidad de los otorgantes, y la que comprueba 
el pa¡o del respectivo impuesto de Beneficl!ncia. 
Leida que fue toda esta escritura por mi, el Nota
rio a los otorgantes, en presencia de los testigos 
seflores don Rafael Zapata Guerrero, mayor de trein· 
ta años de edad, de este domicilio, soltero y co
merciante y don Carlos Alberto Ruiz, mayor de 
cincuenta año! de edad, de este domicilio, casado 
y negociante, la aprobaron aquellos y la ratifica· 
ron sin hacerle ninguna modificación. Firmamos 
todos.-Doy fé de todo lo relacionado.-Testados
re-dirección7' Vigilantes-y uno-No valen.-Co
rregidos - fomentar - con- Valen.-Entre lfneas
demás-Vale.-Entre llneas-nicaragüense--Vale.
S. f. Pellas.-F. Alf. Pellas.-J. E. Sandoval-Ró
mtilo Rosales C.-Guill. Roa.-R. Zapata G.-Carlos 
A. Ruiz.-joaquln Cuadra Zavala". 

Pasó ante mi, del reverso del folio veintiuno al 
del folio treinta de mi Protocolo Número diez y 
seis que llevo en el corriente año; y sello, firmo y 
rubrico esta primera copia compuesta de seis hojas 
útiles, a las cuales adhiero timbres fiscales por valor 
de cuatrocientos ochenta córdobas, para completar 
el impuesto de papel sellado de este testimonio, 
los cuales timbres cancelo debidamente; a solicitud 
de •f. Alf. Pellas y Compañia, Sociedad General 
de Comercio", en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las dos de la larde del veintiuno de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-joaquln 
Cuadra Zavala. 

Inscrita hoy a las ocho de la maí'lana, bajo el 
NQ 5465, a páginas 110 a la 121 del Tomo XIII, 
Libro 29 del Registro Público Mercantil; y bajo el 
NQ 7099 de la página 201 a ta 202; Tomo 
XVI del Registro Público de Personas, ambos de 
este Departamento Managua, D. N., veintiseis de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-Andrés 
Vega Bolaftos. 
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Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago reladonado con esta publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl• 
tracloot1 de Rontu de la R1plll>llc1. • 

-~ .. ~ 

www.enriquebolanos.org

